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GERENCIA ATENCIÓN SANITARIA 
Área Única de Salud de Melilla 

 

LUIS DE OSTÁRIZ, 12 
52005 MELILLA 
TEL.: 952 17 75 00  

   

Correo electrónico: 
rechum.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es 

 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DESIGNADA POR LA GERENCIA DE 

ATENCIÓN SANITARIA DE MELILLA POR LA QUE SE PUBLICA LA VALORACIÓN 

DEFINITVA DE MÉRITOS Y PROYECTO TÉCNICO PARA LA PROVISIÓN DE UN 

PUESTO DE JEFE/A DE SECCIÓN DEL SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE MELILLA.  

  

 

Habiéndose recibido y analizado las reclamaciones presentadas al listado de valoración 

provisional de méritos y proyecto técnico del Servicio de Nefrología publicado el 22 de mayo 

de 2026, y según los apartados 4 y 5 de la base SEXTA de la convocatoria de 14 de enero 

de 2026, la Comisión de Valoración ACUERDA: 

 

PRIMERO: publicar la valoración definitiva de méritos y del proyecto técnico detallado en el 

ANEXO 01 de la presente resolución. 

 

SEGUNDO: elevar al Gerente propuesta de nombramiento a favor del aspirante con mayor 

puntuación en base a la valoración descritas en el párrafo anterior. 

 

 

 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante la Gerencia de Atención Sanitaria, en el plazo de un mes desde la 

publicación de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Presidenta de la Comisión de Selección 

Directora Médico de Atención Especializada 

Fdo. María Inmaculada Romero Muñoz. 

 
 
 
 
 
 
La presente Resolución, con fecha de la firma digital del mismo documento, surtirá plenos efectos desde el día 
de su publicación o notificación. 
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GERENCIA ATENCIÓN SANITARIA 
Área Única de Salud de Melilla 

 

 

 

ANEXO 01 
 

 

KORAICHI RABIE SENHAJI, ZAKARIAE 
 

MÉRITOS (apartados 01-02-03 ANEXO 06) PROYECTO TÉCNICO (apartados 04 ANEXO 06) 
 

Experiencia 
profesional                 

(Máx. 15 puntos) 

Formación                                                           
(Máx. 18 
puntos) 

Actividades científicas, 
docentes, investigación, 

otras                                         
(Máx. 07 puntos) 

Subtotal 
(Máx. 40 
puntos)  

Desarrollo 
organizativo y de 

gestión                                             
(Máx. 06 puntos) 

Desarrollo de los 
objetivos 

asistenciales                                 
(Máx. 20 puntos) 

Docencia e 
investigación                   

(Máx. 04 puntos) 

Exposición pública 
del proyecto                                                                 

(Máx. 30 puntos) 

Subtotal 
(Máx. 60 
puntos)  

TOTAL 

15,00 15,00 3,60 33,60 5,00 18,00 4,00 28,00 55,00 88,60 

          
  HAOUARI EL AYEDOUNI, OMAR  

 
MÉRITOS (apartados 01-02-03 ANEXO 06) PROYECTO TÉCNICO (apartados 04 ANEXO 06) 

 

Experiencia 
profesional                 

(Máx. 15 puntos) 

Formación                                                           
(Máx. 18 
puntos) 

Actividades científicas, 
docentes, investigación, 

otras                                         
(Máx. 07 puntos) 

Subtotal 
(Máx. 40 
puntos)  

Desarrollo 
organizativo y de 

gestión                                             
(Máx. 06 puntos) 

Desarrollo de los 
objetivos 

asistenciales                                 
(Máx. 20 puntos) 

Docencia e 
investigación                   

(Máx. 04 puntos) 

Exposición pública 
del proyecto                                                                 

(Máx. 30 puntos) 

Subtotal 
(Máx. 60 
puntos)  

TOTAL 

15,00 12,00 5,00 32,00 3,50 15,00 3,00 22,00 43,50 75,50 
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